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Marcelo Canale, el abogado mendocino del estudiante Ezequiel
Ponce (21), habló con LVDiez y aseguró que su defendido no es
el creador de Fútbol Libre, sitio que transmitía sin licencia
eventos  deportivos,  y  lo  describió  como  un  “Robin  Hood
moderno“.



“Ponce no es el creador de Fútbol Libre. Él tiene un sitio que
se llama Mega Deportes, y Futbol Libre se aprovechaba de los
contenidos que Mega Deportes generaba. Él no conoce a nadie de
la otra plataforma”, indicó el abogado.

Ponce salió en libertad este lunes por la tarde, luego de
haber sido detenido la semana pasada por orden del Juzgado
Federal  Nº4  de  San  Isidro,  Buenos  Aires.  Su  otro
abogado,  Fernando  Madeo  Facente,  publicó  en  Instagram  la
primera foto a cara lavada de Ezequiel, junto a su madre, en
el momento en que recuperó la libertad.

En este sentido, explicó que su defendido es un joven con
experiencia en informática y no es un hacker, y que además no
obtuvo ningún tipo de rédito económico de sus habilidades.

“Lo que hizo fue descubrir un error en el token de seguridad
de DirecTV. Nada más, nadie le pagó, no generó ingresos ni
mucho menos. La idea de compartirlo surge para que la gente
pudiera tener acceso a las transmisiones de manera gratuita”,
explicó Canale.

Además, consideró que el joven no “cometió ningún delito” ya
que la Ley de propiedad intelectual no clarifica si hay un
ilícito  cuando  la  reproducción  de  una  obra  se  reproduce
haciéndose pasar como propia y se obtiene un rédito económico,
o ya hay delito por el simple hecho de reproducir una obra
ajena.
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